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La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley 

 
Artículo 1°.- Institúyese el día 1° de diciembre de cada año como el “Día del Profesional 
Farmacéutico” en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en conmemoración al 
Primer Congreso Panamericano de Farmacia, celebrado en La Habana en 1948 . 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. 
Santilli - Pérez 
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